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Santa Marta, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 

Acción: Reparación Directa 

Referencia:  47-001-3331-008-2013-00529-00  

Demandante:  Rafael Alcides Amaya y otros  

Demandado: Nación- Mindefensa- Policía Nacional 

   

 

El proceso de la referencia llegó a este Despacho Judicial remitido 

por el Juzgado Cuarto Administrativo Oral de Santa Marta. 

 

El fallo de primera instancia fue proferido por el Juzgado Tercero 

Administrativo de Descongestión de Santa Marta, despacho judicial  que 

desapareció, por tal razón y como quiera que éste agente judicial es quien 

conoce de los procesos tramitados bajo el régimen establecido en el 

Decreto 01 de 1984, avocará el conocimiento e imprimirá el tramite a 

seguir en el presente asunto.  

 

Así mismo, en tanto existe una decisión de segunda instancia, se 

obedecerá y cumplirá con las órdenes dadas en el fallo por el Tribunal 

Administrativo del Magdalena y su corrección.  

 

En consecuencia, de lo anterior, este Despacho  

 

RESUELVE 

 

1. Avocar el conocimiento del presente asunto.  

 

2. Obedecer y cumplir lo decidido por el Tribunal Administrativo del 

Magdalena en la providencia de 8 de mayo de 2019, que FALLO: 
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3. Obedecer y cumplir lo decidido por el Tribunal Administrativo del 

Magdalena en la providencia del 15 de junio de 2020 que corrigió la sentencia del 8 

de mayo de 2019, que ordenó: 
 

ii) 
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4. A fin de expedir la constancia de ejecutoria en este asunto, ofíciese 

a la Secretaría del Tribunal Administrativo del Magdalena para que 

remita la constancia de envió y recibido del aviso por medio del cual se 

notificó el auto que corrigió la sentencia de segunda instancia, tal como se 

ordenó por el superior en el numeral segundo del auto del 15 de junio de 

2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

 

MARIA DEL PILAR HERRERA BARROS 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA DEL PILAR HERRERA BARROS  

JUEZ  

JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE SANTA MARTA-

MAGDALENA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DE SANTA MARTA  

 
La presente providencia se noti f ica en ESTADO 

Escri tural  Nº 002   DEL 17  DE FEBRERO DE 2021 
 
 

 


